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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

84 ZARZALEJO

OFERTAS DE EMPLEO

Resolución de Alcaldía número 2024-185, de 17 de mayo de 2024, del Ayuntamiento
de Zarzalejo, por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la contratación de la
plaza de un auxiliar administrativo en régimen laboral fijo para el área de Servicios gene-
rales, economía, hacienda y RRHH, por el sistema de concurso-oposición.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía número 2024-185, de 17 de mayo
de 2024, la contratación de una plaza de auxiliar administrativo en régimen laboral fijo para
el área de Servicios generales, economía, hacienda y RRHH, por el sistema de concurso-opo-
sición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO
DE SELECCIÓN DE UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO LABORAL FIJO

1. Objeto de la convocatoria
Es objeto de la presente convocatoria, la contratación mediante concurso-oposición, de

la plaza de auxiliar administrativo, en régimen laboral vacante en la plantilla de personal de
este Ayuntamiento de Zarzalejo (Madrid).

— Denominación de la plaza: auxiliar administrativo laboral.
— Régimen: personal laboral fijo.
— Unidad/Área: Servicios generales, economía, hacienda y RRHH.
— Categoría profesional: auxiliar administrativo.
— Titulación exigible: ESO, graduado escolar o equivalente.
— Sistema selectivo: libre por concurso-oposición.
— Número de vacantes: una.
Funciones encomendadas:
— Actualizar archivos y registro de todo tipo de documentos y custodia de estos.
— Manejo de diversas tecnologías informáticas (correos electrónicos, etc.).
— Manejo de los paquetes de ofimática (Microsoft Office con Excel y Word).
— Expedir el correo y realizar fotocopias.
— Tramitación de expedientes de todo tipo y en especial de subvenciones.
— Atender llamadas telefónicas.
— Atención al público.

2. Modalidad del contrato
La modalidad del contrato que se formalizará con el aspirante seleccionado es la de

personal laboral de carácter fijo a tiempo completo, regulada en el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre. El carácter del contrato es fijo a tiempo completo.

La jornada de trabajo será de 35 horas semanales, fijando como días de descanso sá-
bados y domingos, salvo necesidades del servicio en casos excepcionales. El horario de tra-
bajo será de 8:00 a 15:00.

3. Condiciones de admisión de aspirantes
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos es-

tablecidos en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-
bilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida o cumplir las condiciones de obtenerlos, en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

4. Forma y plazo de presentación de solicitudes
Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de

acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para la plaza que se convoca, se dirigirán al señor alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayun-
tamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”, en el que deberá constar la fecha y número del BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, en el que se hubiese publicado el extracto comprensivo de los
requisitos esenciales de las bases de la convocatoria.

La instancia deberá ir acompañada de:
— Fotocopia del DNI o pasaporte.
— Fotocopia del título académico que de derecho a acudir a la convocatoria.
— Méritos que aporten para su valoración en la fase de concurso.
Las bases de la convocatoria se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. Igualmente, quedará a dispo-
sición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento de Zarzalejo.

5. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Zarzalejo y sede electrónica, se señalará un plazo de diez días hábiles para la subsanación.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la apro-
bación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que será objeto de publicación en la
sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios, para mayor difusión. De
no presentarse reclamaciones la lista se elevará a definitiva.

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizar-
se todas las pruebas. Igualmente, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

6. Tribunal Calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a
la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el per-
sonal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo,
su composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal Calificador estará constituido por:
— Presidente: funcionario de carrera, designado por el señor alcalde.
— Vocales: tres empleados municipales, designados por el señor alcalde.
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— Secretario: el de la Corporación de Zarzalejo, que actuará con voz pero sin voto.
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar-

tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento

de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y
valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones
que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente con-
vocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tri-
bunal, por mayoría.

7. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos procedimiento de selección

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
— Oposición.
— Concurso.
Fase oposición:
La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas de capacidad y aptitud

eliminatorias y obligatorias para los aspirantes, relacionadas con el temario que figura en el
Anexo II de estas bases.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposi-
ción quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libre-
mente apreciada por el Tribunal.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné
de conducir.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máxi-
mo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las
puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
Primer ejercicio: ejercicio teórico consistente en preguntas tipo test.
El primer ejercicio tendrá una duración de 35 minutos para contestar 40 preguntas

más 5 de reserva para posibles anulaciones sobre el contenido del temario con cuatro res-
puestas alternativas de las que solo una será correcta y se calificará de 0 a 10, siendo nece-
sario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos.

Cada acierto se valorará a 0,25 puntos. Las contestaciones erróneas se penalizarán con
arreglo a la siguiente fórmula: Número de aciertos-(número de errores/3).

Segundo ejercicio: supuesto práctico.
El segundo ejercicio tendrá una duración de 60 minutos y se calificará de 0 a 10, sien-

do necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos.
La calificación de la fase de oposición vendrá dada por la puntuación media de las dos

pruebas superadas, hasta un máximo de 10 puntos.

Fase concurso:
Méritos computables:
a) Formación:

— Por poseer licenciatura o grado universitario: 2,00 puntos.
— Por poseer título de bachillerato o formación profesional técnico supe-

rior: 1,00 punto.
Solo se considerará el mayor título aportado.

b) Cursos:
Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el temario e imparti-
dos en Centros de formación de la Administración Pública Estatal o Autonómica.
Se puntuará este apartado hasta un máximo de 2,00 puntos.
— De 20 a 30 horas: 0,20 puntos.
— De 31 a 50 horas: 0,30 puntos.
— De más de 50 horas: 0,50 puntos.
No se puntuarán los estudios conducentes a la obtención de títulos académicos.
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c) Experiencia:
Se puntuará este apartado hasta un máximo de 2,00 puntos.
— Por servicios prestados en cualquier Administración Pública como personal

funcionario o laboral con funciones y contenidos iguales o similares a los del
puesto convocado: 0,1 punto por cada mes trabajado o fracción.

— Por el desempeño de puestos de trabajo con funciones y contenidos iguales o
similares a los del puesto convocado en el sector privado: 0,05 puntos por
cada mes trabajado o fracción.

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certifi-
cado del secretario de la Corporación o entidad, y los prestados en el sector priva-
do mediante contrato de trabajo y la vida laboral.
No se tendrán en cuenta los servicios no acreditados conforme a lo regulado en el
anterior párrafo.

8. Calificación
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y en

la de concurso.
En caso de empate este se dirimirá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la

fase de oposición. En caso de persistir el empate, se resolverá por orden alfabético del pri-
mer apellido de las personas aspirantes empatadas, conforme a la letra que determine el sor-
teo anual realizado por la Secretaría de Estado de Función Pública.

9. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y formalización del contrato
Concluidas las pruebas, el Tribunal hará público el resultado final, con expresión de

los datos del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de
plazas vacantes convocadas.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo de cinco días ante el Tribu-
nal, y este deberá resolver en idéntico plazo la reclamación.

El Tribunal elevará a la consideración de la Alcaldía la propuesta de contratación que,
además, será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, debiendo
el aspirante propuesto acreditar, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de la publi-
cación, que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria (Base III).

Se no se presentará la documentación, o de la misma se dedujese que carece de algu-
no de los requisitos exigidos, no podrá establecerse ninguna vinculación laboral con este
Ayuntamiento de Zarzalejo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de participa-
ción, requiriéndose la documentación al siguiente en el orden de puntuación.

10. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las pres-

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

11. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo es-

tablecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con
los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interpo-
ner por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo
al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica
en lugar distinto al de la Comunidad, a partir del día siguiente al de publicación de su anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
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Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

12. Bolsa
Una vez finalizado el proceso selectivo, se formarán una lista de espera, entre los as-

pirantes, según el orden de la calificación obtenida, a efectos de su posible contratación, or-
denados según la puntuación obtenida en el proceso.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar es-
crito de renuncia ante la Administración convocante.

A estos efectos, una vez publicada la Resolución del nombramiento del aspirante que
haya superado el proceso, el órgano competente publicará en el plazo máximo de un mes,
en la página web del Ayuntamiento, la relación de aspirantes que deban integrar la corres-
pondiente lista de espera, ordenados por puntuación. Dicho plazo podrá ser prorrogado, por
una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. En todo caso será obli-
gatorio que los aspirantes hayan superado todos los ejercicios.

En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que el Tribunal
Calificador anule el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimien-
to de las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

La lista de espera resultante permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva
lista de espera resultante de una convocatoria posterior, y anulará las listas derivadas de
procesos anteriores.

ANEXO I

INSTANCIA

DATOS DEL INTERESADO
Nombre y apellidos:
NIF/NIE:

DATOS DEL REPRESENTANTE
Nombre y apellidos/Razón social:
NIF/CIF:
Poder de representación que ostenta:
La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el proce-

dimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denomi-
nación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de
Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Pú-
blicas a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, in-
terponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona,
deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de notificación:
— Notificación electrónica.
— Notificación postal.
Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en
todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus
derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio
elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser mo-
dificado por aquella en cualquier momento.
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En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obliga-

toria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónica-
mente con la Administración.

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la for-
ma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.

Dirección:
Código postal: Municipio:
Teléfono: Móvil:
Correo electrónico:

OBJETO DE LA SOLICITUD
Expone:
Que, vista la convocatoria anunciada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID, de fecha ……………………….., en relación con la convocatoria para la selec-
ción de una plaza de Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de Zarzalejo.

Declara bajo su responsabilidad:
— Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del tex-

to refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
— Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-

bilación forzosa.
— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-
te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

— Tener la titulación exigida.
— Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convo-

catoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.
Publicada la relación definitiva de la persona seleccionada, esta deberá, en el plazo

de 20 días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación, acreditar que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, de conformidad con el artícu-
lo 23.1 del Reglamento General de Ingreso, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, en concordancia con los artículos 28 y 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por todo lo cual, solicito que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del
texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de
selección de personal referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos:
— He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos apor-

tados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación
y gestión de expedientes administrativos.
� Responsable: Ayuntamiento de Zarzalejo.
� Finalidad principal: tramitación, gestión de expedientes y actuaciones adminis-

trativos derivadas de estos.
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Legitimación: en lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se
hace referencia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de los da-
tos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamen-
to general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Ga-
rantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades:
� Ejecución de un contrato.
� Cumplimiento de una obligación legal.
� Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.
� Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero.
� Consentimiento del interesado.
La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella en
el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de po-
deres públicos conferidos al responsable del tratamiento, establecido en el supues-
to e) del artículo 6, apartado 1, del Reglamento General de Protección de Datos.
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable del tratamiento: artículo 55 del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre.
� Destinatarios: los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay

previsión de transferencias a terceros países.
� Derechos: tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cua-

lesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la in-
formación adicional

� Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada so-
bre protección de datos en la siguiente URL www.zarzalejo.org

— Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la docu-
mentación que la acompaña puedan ser utilizados para elaboración de estadísticas.
� Responsable: Ayuntamiento de Zarzalejo.
� Finalidad principal: elaboración de estadísticas sobre aspirantes a procesos se-

lectivos.
� Legitimación: consentimiento.
� Destinatarios: los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay

previsión de transferencias a terceros países.
� Derechos: tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cua-

lesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la in-
formación adicional.

� Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada so-
bre protección de datos en la siguiente URL www.zarzalejo.org

Fecha y firma:
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ...................................., a ....... de ........................................de 20 ......
El solicitante,

Fdo.:

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zarzalejo
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ANEXO II

PROGRAMA

1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Derechos y Deberes
fundamentales. Su garantía y suspensión.

2. La Corona. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento.
Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas y el Defensor del
Pueblo. El Poder Judicial.

3. Organización territorial del Estado en la Constitución (I): Comunidades autóno-
mas y Estatutos de Autonomía. Especial referencia a la Comunidad de Madrid: institucio-
nes de Gobierno y competencias en el Estatuto.

4. Organización territorial del Estado en la Constitución (II): las Entidades locales.
El principio de autonomía local.

5. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Derecho originario y derivado: re-
glamentos, directivas y decisiones. Otras fuentes. Las relaciones entre el derecho comuni-
tario y el ordenamiento jurídico de los Estados miembros.

6. El Estatuto Básico del Empleado Público: código de conducta de los empleados
públicos. Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración Pública. Órga-
nos de representación.

7. El personal al servicio de la Administración Local: adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Provisión de puestos y situaciones administrativas. Funcionarios
de carrera e interinos, personal eventual y personal laboral.

8. Incompatibilidades y régimen disciplinario de los empleados públicos
9. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Organiza-

ción municipal: El Alcalde. El Pleno: integración y funciones. La Junta de Gobierno Local.
10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas (I): De los actos administrativos. Producción y contenido. Mo-
tivación. Forma. Eficacia de los actos Nulidad y anulabilidad. Términos y plazos. Obliga-
ción de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de los actos en vía administrativa.

11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (II): El procedimiento administrativo común: Concepto. Abs-
tención y recusación. Capacidad de obrar. Concepto de interesado. Representación. Regis-
tro electrónico de apoderamientos. Pluralidad de interesados. Identificación y firma de los
interesados en el procedimiento administrativo.

12. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (III): El procedimiento administrativo común: Iniciación. Orde-
nación. Instrucción. Finalización del procedimiento. El procedimiento simplificado. De la
revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.

13. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (IV): Derechos de las personas. Derecho de acceso a archivos y
registros. Registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos. Responsabilidad de
la tramitación.

14. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Expediente de
contratación. Pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas. Selección del
contratista y adjudicación de los contratos. Procedimiento de adjudicación. Publicidad. Li-
citación y selección del adjudicatario. Formalización del contrato. Garantías exigibles en la
contratación del sector público.

15. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clases de normas locales.
Procedimiento de elaboración y aprobación. Límites de la potestad reglamentaria local. In-
cumplimiento o infracción de las ordenanzas. Bandos. El reglamento orgánico.

16. Recursos de las Haciendas Locales. Clasificación: Ingresos de Derecho Público
e Ingresos de Derecho Privado. Especial referencia a las Tasas, Contribuciones especiales
y Precios públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.

17. La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. La recaudación de los
ingresos de derecho público. Formas de iniciación de la gestión tributaria. La presentación
voluntaria. La liquidación tributaria. La notificación tributaria. El procedimiento de recau-
dación en período voluntario. Plazos de ingreso. El procedimiento de recaudación en vía de
apremio. La prescripción.

18. El impuesto de bienes inmuebles. El impuesto de actividades económicas. El im-
puesto sobre vehículos de tracción mecánica.
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19. Los Presupuestos Locales: concepto, principios y estructura. Elaboración del
Presupuesto. Su liquidación. Principios presupuestarios y fases del proceso presupuestario.

20. Los presupuestos locales: Los créditos presupuestarios. Modificación de los cré-
ditos iniciales. Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación de créditos.
Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Transferencias de crédito. Impugnación
de los presupuestos de las Entidades Locales.

21. Régimen jurídico del gasto público local. Control del gasto público local: sus cla-
ses. El control interno. El control externo.

22. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y
Hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad en el empleo público.

23. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: obje-
to y ámbito de aplicación.

24. El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de
documentos. El archivo: concepto, clases y principales criterios de ordenación.

25. Atención al público en las Administraciones Públicas. Acogida e información al
administrado. Los servicios de información y reclamación administrativa».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las ba-
ses, se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento http://zarzalejo.sedelectronica.es
y en el tablón de anuncios, para mayor difusión.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante alcalde de este Ayuntamiento, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, si éste radica en otra Comunidad en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime pertinente.

En Zarzalejo, a 21 de mayo de 2024.—El alcalde, Rafael Herranz Ventura.
(03/8.022/24)
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